
 

 

 

A C T A  N º 1 3 9 4: En la ciudad de Sunchales, depar-

tamento Castellanos, provincia de Santa Fe, a los quin-

ce días del mes de junio del año dos mil diecisiete, 

siendo las diez y treinta horas, se reúnen en el Recin-

to de Sesiones los miembros del Concejo Municipal, cuya 

nómina figura al margen de la presente, firmando el li-

bro de asistencia respectivo, con la presencia de la 

Secretaria y personal administrativo del Cuerpo. Hace 

uso de la palabra el Titular del Concejo Municipal 

Leandro Lamberti (FPCyS): “Buenos días a todos, siendo 

las diez con treinta y dos minutos damos comienzo a una 

nueva sesión del Concejo Municipal de la ciudad de Sun-

chales, solicitándole a la Concejala Scarafía el iza-

miento de la Bandera Patria”. Aplausos. Acto seguido 

queda a consideración del Cuerpo Legislativo el si-

guiente Orden del Día: 1º) Aprobación Acta Nº 1393: 

Puesta a consideración se aprueba por unanimidad. 2º) 

Informe de Presidencia: Hace uso de la palabra el Titu-

lar del Concejo Municipal Leandro Lamberti (FPCyS): “El 

miércoles siete de junio realizamos una Sesión Ordina-

ria, la última en día miércoles dado que en esa sesión 

aprobamos la Resolución que justamente, efectúa el cam-

bio de día para realizar esta actividad, por eso a par-

tir de la fecha va a ser los días jueves a las 10:30. A 

partir de la hora 15:30, junto a las Concejalas Andrea 

Ochat y Carolina Scarafía y el Concejal Fernando Catta-

neo participamos del encuentro del Pacto Global de Na-

ciones Unidas, desarrollado en el N.E.C., en el Nuevo 

Edificio Corporativo del Grupo Sancor Seguros. A partir 

de la hora 18:00, la Concejala Andrea Ochat, representó 

a este Cuerpo, en la primera reunión informativa para 

la confirmación del Consejo Asesor para el Desarrollo y 

Promoción de la Cultura y las Artes. El día jueves 8 de 

junio, desde las 11:30 nos sumamos a una reunión mante-

nida en la Cooperativa de Agua Potable, en el marco del 

aporte que recibirá por parte del Gobierno provincial, 

de alrededor de tres millones de pesos, para el recam-

bio de cañerías en barrio SanCor. A partir de las 13:30 

realizamos trabajo en Comisión, recibiendo al Arquitec-

to Mario Brenna, con quien dialogamos sobre diferentes 

proyectos que están en estado parlamentario y que son 

relacionados con loteos y nuevas urbanizaciones de la 

ciudad. También en esta jornada, el jueves 8 de junio, 

asistí, representando a este Cuerpo, a la reunión pe-

riódica del Instituto Municipal de la Vivienda. Desde 

la hora 21:00, junto a la Concejala Carolina Scarafía y 

el Edil Carlos Gómez, asistimos a la cena que se reali-

zó como agasajo por el Día del Periodista con todos los 

representantes de los medios locales y regionales. El 

lunes 12 de junio trabajamos en Comisión desde las 

13:30. El martes 13 de junio, también a partir de la 

hora 9:00, junto a la Concejala Scarafía formamos parte 

de una Conferencia brindada en el marco del funciona-

miento del Observatorio de Seguridad Vial y junto a la 

visita de representantes de la Agencia Nacional de Se-

guridad Vial. A las 13:30 trabajamos en Comisión. Nue-

vamente nos visitó el Arquitecto Brenna, porque segui-

mos trabajando sobre Ordenanzas relacionadas con Loteos 

y el miércoles 14 de junio, a las 13:30, en el día de 

ayer, recibimos en este Recinto a integrantes  del Ate-



 

 

 

neo Juvenil de la Sociedad Rural quienes, entre otras 

cosas nos brindaron un informe sobre un encuentro de 

Ateneos provinciales que se realizará en nuestra ciudad 

en el mes de julio. Por otro lado, a la hora 14:30 re-

cibimos a funcionarias del Departamento Ejecutivo, 

Agostina Gasser y Romina Girard, con quienes conversa-

mos acerca de la recientemente elaborada encuesta sobre 

medios y periodistas locales, tal cual lo dispone la 

Ordenanza de Pauta Oficial, o de Publicidad Oficial, 

que está vigente en nuestro Municipio. A partir de la 

hora 19:00, junto a la Concejala Ochat participamos de 

la reunión que se realizó en la Vecinal del barrio Co-

lón, con vecinos de ese lugar. Eso es lo que está des-

tacado como Informe de Presidencia del día de la fecha. 

Continuamos con el siguiente punto del Orden del Día”. 

3º) Correspondencia recibida: Secretaría procede a su 

lectura: -Nota particular del Sr. Salvador Calamari so-

licitando se tomen medidas urgentes relativas a posi-

bles situaciones de contaminación ambiental. Finalizada 

la lectura, hace uso de la palabra el Titular del Con-

cejo Municipal Leandro Lamberti (FPCyS): “Solicito a 

los Ediles el pase a Comisión de la nota para que sea 

analizada más profundamente en ese ámbito”. Aprobado 

por unanimidad. –Nota oficial de la Comunidad Educativa 

de la Escuela Nº 1213 "Comunidad Organizada" invitando 

a participar de EUREKA, Feria de Ciencias y Tecnología 

2017, a realizarse a partir del 22 de junio a las 9hs. 

en el Salón de Usos Múltiples del local escolar. –Nota 

Institucional de Empresarios Industriales de Sunchales 

solicitando audiencia con Concejales y Concejalas.-Nota 

oficial de la Comunidad Educativa del Jardín Materno 

Infantil Municipal, invitando a la tercer muestra de 

libros del Jardín Materno Infantil Municipal a reali-

zarse los días 15 y 16 de junio a partir de las 10hs en 

el citado establecimiento. –Nota particular del Sr. 

Eduardo Faudone en su carácter de titular de la empresa 

FAVIAL S.A., solicitando la intervención del Concejo 

Municipal tendiente a resolver el conflicto planteado 

entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la mencio-

nada empresa en relación al pago de la obra pavimento 

calles Rafaela, Montalbetti y Gral. Paz, según Ordenan-

za 2465. Finalizada la lectura, hace uso de la palabra 

el Titular del Concejo Municipal Leandro Lamberti 

(FPCyS): “Estuve conversando con los funcionarios del 

Departamento Ejecutivo Municipal dado que esta nota 

también está dirigida, como es costumbre, al Intenden-

te, es deseo del Secretario de Obras, Servicios y Am-

biente así como también del Ingeniero Larroquette, y 

del Sub Secretario de Obras y el Asesor Legal del Muni-

cipio asistir a este Cuerpo para ampliar y brindar in-

formación  sobre la nota, así que la propuesta es pasar 

la nota a Comisión e invitarlos para que la semana pró-

xima puedan estar en ese ámbito para que analicemos la 

cuestión”. Aprobado por unanimidad. –Nota particular de 

Vecinos del Loteo Solar de la Llanura, solicitando la 

realización de la obra de cordón cuneta sobre calle 

Chubut. Finalizada la lectura, hace uso de la palabra 

el Titular del Concejo Municipal Leandro Lamberti 

(FPCyS): “En este caso en el trabajo en Comisión, esta-

mos viendo, como lo mencionara en el Informe de Presi-



 

 

 

dencia, el tratamiento de algunas nuevas urbanizacio-

nes, algunas de ellas están cercanas al lugar en donde 

viven estos vecinos, sobre calle Chubut, entre Esperan-

za y Falucho. Estos vecinos envían una nota donde soli-

citan, fundamentalmente, la realización del cordón cu-

neta y su intención de poder abonarlo por medio del 

sistema de Contribución por Mejoras y la nota puede es-

tar relacionada directamente con la aprobación de uno 

de los proyectos de Loteos que tenemos así que solicito 

que se ingrese a Comisión  y que sea tratada junto con 

ese Proyecto”. Aprobado por unanimidad. –Nota Institu-

cional de la Fundación A.T.I.L.R.A. Invitando a parti-

cipar del Seminario especial sobre Auditorías, organi-

zado en el marco de la Diplomatura Universitaria en 

Gestión de la Calidad de la Universidad de Villa María 

y la Fundación Atilra. El mismo se realizará el próximo 

viernes 16 a partir de las 17hs. –Nota oficial del Cen-

tro de Estudios de la Lengua, Comisión Cultural Munici-

pal, invitando al acto alusivo al Día del Escritor y 

día del Libro a realizarse en el día de la fecha a par-

tir de las 18:30hs. –Nota Oficial de la Municipalidad 

de Sunchales y del Grupo Sancor Seguros invitando al 

acto de entrega de domos como aportes al Plan Integral 

de Seguridad, a realizarse el lunes 19 a las 10hs en 

las oficinas del Centro de Monitoreo del Edificio del 

Grupo Sancor Seguros. –Nota oficial de la Municipalidad 

de Sunchales, informando el grado de avance en la eje-

cución de los compromisos definidos por el art. 41 de 

la Ordenanza 1933 para el proceso de urbanización regi-

do por Ordenanza 2538. Finalizada la lectura hace uso 

de la palabra el Titular del Concejo Municipal Leandro 

Lamberti (FPCyS): “Aquí voy hacer un alto porque en 

realidad son cuatro las notas que han ingresado, bueno, 

todos los Concejales estamos al tanto, las próximas 

tres también que va a leer nuestra Secretaria, es in-

formación que debería incorporarse  al expediente del 

tratamiento de ambos Proyectos de loteos, más específi-

camente, uno relacionado con Rambaudi y Roch y otro re-

lacionado con el Loteo Beraudo así que una vez leídos 

los cuatro, daremos la petición al respecto”. –Nota 

Oficial de la Municipalidad de Sunchales, informando 

grado de avance en la ejecución de los compromisos de-

finidos por el art. 41 de la Ordenanza 1933 para el 

proceso de urbanización regido por Ordenanza 2517. –

Nota Oficial de la Municipalidad de Sunchales rectifi-

catoria y ampliatoria de la nota Nº 23/2017. –Nota Ofi-

cial de la Municipalidad de Sunchales rectificatoria y 

ampliatoria de nota Nº 24/2017. Finalizada la lectura, 

hace uso de la palabra el Titular del Concejo Municipal 

Leandro Lamberti (FPCyS): “Ahora sí la petición sería 

que las notas ingresen dos a incorporase en el expe-

diente del Loteo Rambaudi-Roch y las otras dos al Loteo 

de Beraudo. Es la moción”. Aprobado por unanimidad.-

Nota Institucional de COPER AR Cooperativa Escolar  de 

la Escuela de Educación Secundaria Orientada Nº 445 

Carlos Steigleder, invitando a participar del 13º En-

cuentro de Cooperativas Escolares que se desarrollará 

en dicha Institución el día 28 de junio del corriente. 

Año. 4º) Decreto presentado por el Departamento Ejecu-

tivo Municipal ad referéndum del Concejo Municipal: Se-



 

 

 

cretaría procede a su lectura: “Nº 2614/2017: “Artículo 

1º): Reglaméntase la Ordenanza N° 2645/17, en los ar-

tículos que se indican a continuación, de la siguiente 

manera: “Artículo 2°): Establécese que el Departamento 

Ejecutivo Municipal presidirá el Comité de Crisis, de-

biendo convocar cuando lo considere necesario, a todos 

aquellos actores sociales, tanto públicos como asocia-

ciones civiles, que se consideren relevantes en la ta-

rea de la implementación de soluciones alternativas an-

te situaciones de despidos y suspensiones. Artículo 

4°): Dispónese que los beneficios que el Departamento 

Ejecutivo Municipal podrá otorgar consistirán en: a) 

Eximición de pago de tasas de inmuebles urbanos y rura-

les devengadas en los períodos comprendidos en el año 

2017; y  b) Diferimiento de vencimientos de pago de ta-

sas de inmuebles urbanos y rurales, con su consecuente 

exención de pago de intereses, devengadas en los perío-

dos comprendidos en el año 2017. Establécese que los 

contribuyentes que deseen ser considerados, a su soli-

citud, en situación de Emergencia Laboral deberán pre-

sentarse ente la oficina de la Secretaría de Desarrollo 

Humano de la Municipalidad de Sunchales, sita en calle 

Alberdi N° 157, a los fines de justificar documental-

mente dicha situación. Realizada esta presentación, la 

Coordinación de Políticas de Inclusión y Derechos rea-

lizará un informe socio económico, luego de lo cual 

emitirá un dictamen de manera conjunta con la Secreta-

ría de Economía, determinando la condición de benefi-

ciario o no y, en su caso, los alcances del beneficio. 

Artículo 5°): Dispónese que los beneficios que el De-

partamento Ejecutivo Municipal podrá otorgar a los em-

pleadores consistirán en: a) Diferimiento de vencimien-

tos de pago de tasas de inmuebles urbanos, con su con-

secuente exención de pago de intereses, devengadas en 

los períodos comprendidos en el año 2017; y b) Eximi-

ción del pago de tributos devengados en los períodos 

comprendidos en el año 2017. Establécese que los em-

pleadores que deseen ser considerados, a su solicitud, 

en situación de Emergencia Laboral deberán presentarse 

ente la oficina de la Secretaría de Desarrollo Humano 

de la Municipalidad de Sunchales, sita en calle Alberdi 

N° 157, a los fines de justificar documentalmente dicha 

situación. Realizada esta presentación, la Coordinación 

de Políticas de Inclusión y Derechos realizará un in-

forme socio económico, luego de lo cual emitirá un dic-

tamen de manera conjunta con la Secretaría de Economía 

determinando la condición de beneficiario o no y, en su 

caso, los alcances del beneficio. Artículo 6°): Dispó-

nese que el Departamento Ejecutivo Municipal, en su ca-

rácter de integrante del Comité de Crisis, y a través 

de la Dirección de Integración Productiva, realizará 

durante el transcurso del año 2017 un relevamiento per-

manente de las empresas privadas a los fines de detec-

tar situaciones de crisis y actuar de manera preventiva 

en el ámbito del Comité de Crisis.” Artículo 2º): El 

presente Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano y por el Secretario de Economía, In-

versión y Cooperativismo. Artículo 3º): Remítase copia 

del presente a todas las Secretarias para su correspon-

diente toma de conocimiento y difusión. Artículo 4°): 



 

 

 

Emítase este Decreto ad-referendum del Concejo Munici-

pal. Artículo 5º): Regístrese, comuníquese, notifíque-

se, publíquese y archívese”. Finalizada la lectura, ha-

ce uso de la palabra el Titular del Concejo Municipal 

Leandro Lamberti (FPCyS): “Este es un Decreto del De-

partamento Ejecutivo que estábamos esperando dado que 

la sanción reciente de la Ordenanza que declara la 

Emergencia Laboral en la ciudad de Sunchales, por este 

Cuerpo, necesitaba de este Decreto Reglamentario y den-

tro del último de los artículos de la Ordenanza se es-

tipulaba que el Decreto debía ser ad referéndum del 

Concejo, por eso es necesario que el Decreto pase a Co-

misión para que sea evaluado y luego si es considera-

ción de los Ediles realizar la Resolución correspon-

diente para aceptarlo. Es la moción”. Aprobado por una-

nimidad. 5º) Proyectos de Ordenanza presentados por el 

Departamento Ejecutivo Municipal: Secretaría procede a 

su lectura: 5-a) “VISTO: La necesidad de destacar la 

labor de los Bomberos Voluntarios de la ciudad de Sun-

chales, y; CONSIDERANDO: Que la denominación de paseos 

públicos y espacios verdes en una ciudad, además de una 

forma de identificación y orientación para quienes la 

habitan, constituye un homenaje y una forma de recono-

cimiento a hechos y personajes relevantes, como así 

también un modo de preservación y divulgación de una 

cultura común que enseña y concientiza a las generacio-

nes. Que el pasado año se cumplió el 50° aniversario de 

la formación del primer cuerpo de bomberos en nuestra 

ciudad, integrado por un grupo de ciudadanos que deci-

dieron velar por la seguridad y los intereses de la co-

munidad. Que los miembros de este cuerpo de bomberos 

compartían, como lo siguen haciendo actualmente, los 

valores de solidaridad, responsabilidad y ayuda mutua. 

Que a pesar de no contar en sus comienzos con los re-

cursos necesarios, poco a poco la férrea voluntad de 

los iniciadores fue venciendo obstáculos y los primeros 

logros fueron renovando fuerzas y dando pie para futu-

ras conquistas. Que la labor silenciosa, abnegada y 

permanente que ofrecen los integrantes de nuestro cuer-

po de Bomberos Voluntarios de Sunchales merece ser re-

conocida como tal. Que la Asociación Bomberos Volunta-

rios de Sunchales es una institución ejemplar que de-

muestra en su trayectoria un destacado compromiso comu-

nitario, encontrándose emplazada su sede actual en el 

corazón del Barrio Colón, el mismo en donde se ubica el 

espacio verde al que se pretende dar su nombre. Que di-

cho espacio verde fue intervenido mediante el régimen 

de padrinazgo de espacios públicos, poniéndose en valor 

el sector y propiciándose, a partir de ello, un ámbito 

de encuentro para los vecinos. Que en forma de homenaje 

y total muestra de agradecimiento a estos abnegados 

ciudadanos sunchalenses, debemos reconocer su labor 

diaria premiando de justa manera semejante esfuerzo. 

Por ello, El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a 

consideración del Concejo Municipal el siguiente: 

PROYECTO DE ORDENANZA: Artículo 1°): Desígnase con el 

nombre de “Bombero Voluntario Sunchalense”, al espacio 

verde individualizado como Lote A en el Planto de Men-

sura N° 129696/1999, superficie 1.772,94 m2, ubicado 

entre los límites de calles: Gobernador Galvez, al Nor-



 

 

 

te; Tucumán, al Sur; Oreste Remondino, al Este y Falu-

cho, al Oeste. Artículo 2º): Autorízase al Departamento 

Ejecutivo Municipal a realizar su identificación de la 

manera más conveniente. Artículo 3º): Remítase copia 

del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal 

para su consideración”. Finalizada la lectura, pide la 

palabra el Concejal Carlos Gómez (FPCyS): “Como es ne-

cesario poner a cada espacio verde un  nombre y este 

espacio verde está en el corazón  del Barrio Colón, se-

ría bueno poner el nombre de Bomberos Voluntarios, que 

también está en el corazón del Barrio Colón. Entonces 

es necesario poner un nombre a espacios verdes públicos 

que se encuentra ubicado en el corazón de Barrio Colón, 

entre las calles Tucumán, Remondino, Gálvez y Falucho. 

Y la necesidad de destacar la labor de los Bomberos Vo-

luntarios de Sunchales, que el pasado año cumplió cin-

cuenta aniversario de la formación del primer Cuerpo de 

Bomberos, que integrado por un grupo de ciudadanos que 

decidieron velar por la seguridad y los intereses de la 

comunidad. Que los miembros de este Cuerpo de Bomberos 

compartían, como lo siguen haciendo actualmente, los 

valores de solidaridad, responsabilidad y ayuda mutua. 

Que la labor silenciosa, abnegada y permanente que 

ofrecen los integrantes de nuestro Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de Sunchales merece ser reconocida como 

tal. Que la Asociación de Bomberos Voluntarios de Sun-

chales es una institución ejemplar que demuestra en su 

trayectoria un destacado compromiso comunitario, encon-

trándose emplazada su sede en el corazón del Barrio Co-

lón, tal cual como el espacio verde que vamos a poner 

su nombre. Que dicho espacio verde fue intervenido me-

diante el régimen de padrinazgo de espacios públicos. 

Que en forma de homenaje y total muestra de agradeci-

miento a estos abnegados ciudadanos sunchalenses, debe-

mos reconocer su labor diaria premiando de justa mane-

ra semejante esfuerzo y su reconocimiento tanto a nivel 

local, provincial, nacional y hasta internacional, por-

que como sabemos integrantes de este grupo de Bomberos 

han ido a trabajar a Chile en un gran incendio que hu-

bo. Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal de-

creta el Proyecto de Ordenanza: Desígnase con el nombre 

de “Bombero Voluntario Sunchalense”, al espacio verde 

individualizado como Lote A del Plano de Mensura N° 

129696/1999, superficie 1.772,94 m2, ubicado entre los 

límites de calles: Gobernador Gálvez, al Norte; Tucu-

mán, al Sur; Oreste Remondino, al Este y Falucho, al 

Oeste. Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

realizar su identificación de la manera más convenien-

te. Por todo lo expuesto lo dejo a consideración de los 

Ediles”. Hace uso de la palabra el Titular del Concejo 

Municipal Leandro Lamberti (FPCyS): “Muy bien entonces, 

queda la moción del Concejal Gómez de pasar a Comisión 

el Proyecto para que sea analizado en ese ámbito”. 

Aprobado por unanimidad. 5-b) Secretaría procede con su 

lectura: “VISTO: La Ordenanza N° 2422/2014 y; 

CONSIDERANDO: Que por la Ordenanza de mención se esta-

blece la necesidad de honrar la memoria de ciudadanos 

ilustres que por su trayectoria y valores son ejemplos 

a seguir por las nuevas generaciones; imponiendo el 

nombre de Berta Giacosa para un espacio público de la 



 

 

 

ciudad que se designe (art. 1°). Que Berta Giacosa no 

sólo ha ofrecido la enseñanza como misión sino que po-

tenció sus condiciones y dejó en la historia de las or-

ganizaciones la huella del trabajo comprometido, res-

ponsable, honesto y multiplicador de proyectos en bene-

ficio de la ciudad. Que en vísperas de la puesta en 

funcionamiento del Jardín Materno Infantil del Bario 9 

de Julio; se evalúa como apropiado destacar la vasta 

trayectora en educación de Berta Giacosa, imponiendo su 

nombre a dicho Jardín. Por ello, El Departamento Ejecu-

tivo Municipal eleva a consideración del Concejo Muni-

cipal el siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA: Artículo 

1°): Desígnase con el nombre de “Berta Giacosa”, al 

Jardín Materno Infantil Municipal ubicado en Barrio 9 

de Julio de la ciudad de Sunchales. Artículo 2º): Remí-

tase copia del presente Proyecto de Ordenanza al Conce-

jo Municipal para  su consideración”. Finalizada su 

lectura, pide la palabra la Concejala Carolina Scarafía 

(FPCyS-PS): “Gracias. Como todos sabemos, la necesidad 

de Sunchales de seguir proponiendo estos espacios y que 

el Estado pueda garantizarlos, como es un Jardín Muni-

cipal Maternal, fue necesario, en este momento contar 

con este espacio para que las familias tengan un sitio, 

un lugar a donde poder alojar a los niños, a los peque-

ños en los momentos en que las familias se encuentran 

cumpliendo con su labor cotidiana, sobre todo laboral y 

que se ven limitados en cuanto al cuidado y también la 

contención de estos pequeños. El Jardín no solo tiene 

una función y sobre todo, en este caso, en donde habla-

mos de niños muy pequeños, académica o de formación, 

sino que el rol principal del Jardín Maternal que ya lo 

viene cumpliendo el actual, tiene que ver con brindar 

un espacio de contención a estos pequeños. El Proyecto 

de Ordenanza es designar el nombre de Berta Giacosa y 

esto también nos remonta a la Ordenanza Nº 2422 del año 

dos mil catorce, en donde establece la necesidad de 

honrar la memoria de ciudadanos ilustres que por su 

trayectoria y valores son ejemplos a seguir para las 

nuevas generaciones. Teniendo en cuenta que es posible 

rendir este homenaje, en forma permanente a través de 

la imposición de nombres a espacios públicos de la ciu-

dad. En este caso, teniendo en cuenta la trayectoria de 

Berta Giacosa. En los considerandos del Proyecto dice 

que Berta Giacosa no sólo ha ofrecido la enseñanza como 

misión sino también que potenció sus condiciones y dejó 

en la historia de las organizaciones la huella de un 

trabajo comprometido, y si hablamos de trabajo compro-

metido, hablamos también de aquellos que se realizan 

dentro de estos jardines. Sobre todo como dije ante-

riormente, de la posibilidad de contener a pequeños que 

no pueden en esas horitas ser alojados en el seno de su 

hogar, pero sí tienen la posibilidad de utilizar estos 

espacios. Siendo responsable, honesto y multiplicador 

de proyectos, hablando de Berta, a beneficio de la ciu-

dad. Entonces, que en vísperas de la puesta en funcio-

namiento del Jardín Materno Infantil situado en el Ba-

rio 9 de Julio, se evalúa como apropiado destacar la 

vasta trayectoria en educación de Berta Giacosa, impo-

niendo su nombre al Jardín. En el artículo uno del Pro-

yecto dice: Desígnase con el nombre de Berta Giacosa, 



 

 

 

al Jardín Materno Infantil Municipal ubicado, como dije 

anteriormente, en Barrio 9 de Julio de la ciudad de 

Sunchales. Y en el artículo dos: Remítase copia del 

presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Municipal pa-

ra su consideración. Teniendo en cuenta también este 

artículo, pido a consideración de ustedes que pasemos 

el Proyecto a Comisión para poder elaborarlo”. Hace uso 

de la palabra el Titular del Concejo Municipal Leandro 

Lamberti (FPCyS): “Gracias Concejala. Entonces, a con-

sideración su moción de pasar el Proyecto a Comisión”. 

Aprobado por unanimidad. 5-c) Secretaría procede con su 

lectura: “VISTO: La Ordenanza N° 2546/2015, y; 

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza de mención acepta la do-

nación a la Municipalidad de Sunchales con destino a 

espacio verde público del Lote 1 de la manzana A del 

Plano de Mensura N° 166.018. Que el Registro de la Pro-

piedad de la ciudad de Santa Fe exige en el trámite de 

inscripción dominial, que en el articulado de la Orde-

nanza en la cual la Municipalidad acepta la donación de 

las fracciones de terreno, estas estén descriptas con-

forme título. Que, asimismo, dicho organismo requiere 

la descripción conforme Plano N° 166.018. Que resulta 

oportuno y conveniente desafectar la utilización como 

espacio verde del predio municipal antes citado, con la 

finalidad de utilizarlo por parte del Instituto Munici-

pal de Vivienda para la subdivisión en lotes para vi-

viendas y posterior venta. Por ello, El Departamento 

Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo 

Municipal el siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA: Artículo 

1º): Modifíquese el Art. 1º de la Ordenanza Nº 

2546/2015, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: “Art. 1º) Acéptase y agradécese a Sancor Medi-

cina Privada, la donación a la Municipalidad de Suncha-

les de una fracción de terreno ubicada en el lote 31 de 

la Colonia Sunchales a destinar a espacio verde públi-

co, según el proyecto de afectación de terreno para am-

pliación loteo y urbanización, denominado como Lote 1 

de la manzana A con una superficie de 1.920 m2, del 

plano de mensura N° 166.018, formando parte de la pre-

sente como Anexo I. La fracción de terreno se describe, 

conforme título, como sigue: “Lote Dos de Plano número 

141.225: forma parte de otra mayor de forma trapezoi-

dal, ubicada en la parte Oeste del lote número 132 de 

Colonia Sunchales, Departamento Castellanos y que de 

acuerdo al nuevo plano de mensura y subdivisión sus-

cripto por el Agrimensor Gustavo C. Clausen en octubre 

de 2005  e inscripto en el Servicio de Catastro e In-

formación Territorial-Dirección Topográfica-Santa Fe en 

fecha 16 de marzo de 2006 bajo el número 141.225 se 

identifican como lote número 2 del citado plano y tiene 

las medidas, superficies y linderos que a continuación 

se describen a saber: LOTE DOS: una fracción de terreno 

baldía, que tiene forma poligonal y mide: Su lado Norte 

sobre Ruta Provincial 280 S, está formado por dos tra-

mos contando el primero de ellos partiendo desde el 

Oeste hacia el Este (puntos PB) mide treinta y siete 

metros veintisiete centímetros (desarrollo curva); el 

segundo tramo contado a partir del punto B -fin del 

primero- y en un ángulo interno de ciento ochenta y 

tres grados veintinueve minutos treinta y nueve segun-



 

 

 

dos mide doscientos doce metros noventa centímetros; 

desde último tramo hacia el Sud se forma el lado Este 

que mide cien metros; desde el fin de este tramo  hacia 

el Oeste se mide el lado Sud de doscientos cincuenta 

metros y cerrando el polígono desde el  fin de este 

tramo hacia el Norte (punto OP) mide el lado Oeste, 

ciento dos metros veintiséis centímetros sobre más te-

rreno la vendedora, todo lo que encierra una superficie 

de DOS HECTÁREAS CINCUENTE ÁREAS TREINTA Y SIETE 

CENTIÁREAS NOVENTA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS, y 

linda: al Norte con Ruta Provincial 280 S; al Sud, con 

más terrenos de los vendedores; al Oeste más terreno de 

los vendedores en medio con el lote uno y al Este, con 

el lote tres, perteneciendo los dos últimos lotes lin-

deros citados al mismo plano de mensura y subdivisión 

del lote que por este acto se enajena. El Lote 1 del 

Plano de Mensura N° 166.018, se describen como sigue: 

“Una fracción de terreno con todo lo plantado, clavado 

y edificado, que forma parte de la manzana A, Sección 

23 de esta ciudad de Sunchales, departamento Castella-

nos, provincia de Santa Fe, la que  según plano de men-

sura Nº 166018, suscripto por el  Agrimensor Gustavo 

C.Clausen en Junio de 2012 y registrado en el Servicio 

de Catastro e Información Territorial Dirección Topo-

cartográfica, se identifica como lote número UNO de la 

manzana A y mide en su lado Norte 24,00 metros, igual 

medida en su frente al Sur; en su lado Oeste puntos Q-E 

mide 80,00 metros, igual medida en su lado Este lo que 

encierra una superficie de MIL NOVECIENTOS VEINTE me-

tros cuadrados; lindando al Norte con calle Blanca Li-

lia Mamy de Marquinez, al Sur con calle Pilar Monse-

rrat, al Este con lotes 2 y 25 del mismo plano de men-

sura y al Oeste con calle Ortensia Cardoso”. Artículo 

2°): Desaféctase del dominio público municipal el te-

rreno designado catastralmente como Lote 1 según Plano 

de Mensura N° 166018, partida inmobiliaria 08-11-00-

060685/0017, con una superficie de 1.920 m2, actualmen-

te destinado a espacio verde público, quedando el mismo 

incorporado al dominio privado de esta Municipalidad. 

Artículo 3º): Establécese que la operatoria de subdivi-

sión en lotes para viviendas y posterior venta del te-

rreno referenciado en el artículo antecedente, queda a 

cargo del Instituto Municipal de la Vivienda, quien 

utilizará los fondos dinerarios que se generen para el 

mejor cumplimiento  de sus fines. Artículo 4º): Incor-

pórase como Anexo, la siguiente documentación: -Copia 

de Plano de Mensura N° 166018. Artículo 5º): Remítase 

copia del presente Proyecto de Ordenanza al Concejo Mu-

nicipal para su consideración”. Finalizada la lectura, 

hace uso de la palabra el Titular del Concejo Municipal 

Leandro Lamberti (FPCyS): “Este Proyecto de Ordenanza 

que ingresa del Departamento Ejecutivo Municipal en la 

fecha está relacionado con la Ordenanza, en primer lu-

gar con la Ordenanza Nº 2546 del año dos mil quince, 

pero en realidad la historia nace en el año dos mil 

ocho cuando, a través de la Ordenanza Nº 1863 se otorga 

la factibilidad técnica para la incorporación al área 

urbana de una fracción de terreno propiedad de Sancor 

Medicina Privada, más específicamente lo que conocemos 

como loteo de Hurra Llanura. Luego, en el año dos mil 



 

 

 

doce se incorpora al área urbana el mencionado loteo, 

estableciéndose en ese momento, que el Lote 1 de la 

manzana A del Plano de Mensura Nº 166018, el uso era de 

espacio verde público. Y luego, recién en fecha treinta 

de noviembre de dos mil quince, o sea, casi tres años a 

posteriori de la urbanización, se ofrece en donación el 

citado lote mediante una nota fechada en ese momento, 

en donde se cumplimentaba lo establecido en la Ordenan-

za del 2012, esto había generado una especie de debate 

entre por los entonces Concejales, con los desarrollis-

tas del terreno, del loteo, en donde se discutía la ce-

sión o no de ese espacio, en primer lugar al Municipio 

y luego la utilización como espacio verde porque estaba 

ubicado frente a lo que era, a lo que es hora Punto 

Gob, Ruta Nº 280S, y en los motivos que esgrimían por 

ese entonces los loteadores era que todo el sector de 

Punto Gob 280, que en primera instancia iba a ser Cen-

tro de Transferencia de Cargas y luego se transformó en 

lo que actualmente es hoy, bueno, ya con ese espacio 

verde era suficiente y de alguna manera lo que ellos 

pretendían eran que sea reintegrado al loteador para 

poder venderlos, para poder seguir incorporando como 

terrenos público. Bueno, todo eso fue motivo de largas 

charlas, de reiteradas charlas aquí en este Concejo 

hasta que finalmente, como corresponde, el loteador en-

vía la nota en donde efectúa la donación. Por eso la 

Ordenanza del dos mil quince en donde se acepta la do-

nación y se incorpora al espacio verde público. Tam-

bién, se había decidido que, dado justamente que ya se 

contaba con espacios verdes en las cercanías, ocurra 

algo muy similar a lo que estuvimos aprobando hace poco 

con el loteo, o con los cuatro lotes que están sobre 

calle Falucho y calle Tucumán. Ese originalmente espa-

cio verde, ahora se ve compensado si se quiere con la 

Plaza, a través del proyecto que fundamentaba el Conce-

jal Gómez, se pretende denominar Bomberos Voluntarios 

de Sunchales, digo, es una circunstancia similar y en 

este caso lo que intenta hacer el Departamento Ejecuti-

vo Municipal es, a pedido del Registro de la Propiedad 

de la ciudad de Santa Fe, de la misma manera en este 

caso que el Proyecto que aprobamos no hace mucho sobre 

el terreno que hoy ingresa a un Proyecto para donar a 

la Casa del Niño, que se describa con determinadas ca-

racterísticas en el Proyecto de Ordenanza, cada uno de 

los lotes en los cuales se subdivide este terreno. Por 

eso es que ingresa hoy este Proyecto de Ordenanza en 

donde en el artículo primero modifica a la Ordenanza Nº 

2546 de 2015 y queda redactado de la siguiente manera: 

Acepta y agradece a Sancor Medicina Privada, la dona-

ción a la Municipalidad de Sunchales de una fracción de 

terreno ubicada en el lote 31 de la Colonia Sunchales a 

destinar a espacio verde público, según el proyecto de 

afectación de terreno para ampliación loteo y urbaniza-

ción, denominado como Lote 1 de la manzana A con una 

superficie de 1.920 m2, del plano de mensura N° 

166.018, formando parte de la presente como Anexo I. 

Luego, se hace una descripción técnica de los lotes en 

un párrafo bastante amplio, de acuerdo a lo estipulado 

o lo requerido por la Dirección de Catastro. En reali-

dad se trata del Lote 1 que es una fracción de terreno 



 

 

 

con todo lo plantado, clavado y edificado, que forma 

parte de la manzana A, Sección 23 de esta ciudad de 

Sunchales, departamento Castellanos, provincia de Santa 

Fe, que según plano de mensura del  Agrimensor Gustavo 

C. Clausen, se identifica como lote número 1 de la man-

zana A y mide en su lado Norte 24 metros, igual medida 

en su frente al Sur, en su lado Oeste puntos Q-E mide 

80 metros, igual medida en su lado Este, lo que encie-

rra una superficie de mil novecientos veinte metros 

cuadrados lindando al Norte con calle Blanca Lilia Mamy 

de Marquínez, al Sur con calle Pilar Monserrat, al Este 

con lotes 2 y 25 del mismo plano de mensura y al Oeste 

con calle Ortensia Cardoso. En el artículo segundo se 

desafecta del dominio público municipal el terreno de-

signado catastralmente como Lote 1, actualmente desti-

nado a espacio verde público, quedando el mismo incor-

porado al dominio privado de esta Municipalidad. Y en 

el artículo tercero, esto también hay que recordar que 

si bien quedó en las tratativas que se realizaron en 

reuniones con el Departamento Ejecutivo Municipal y con 

el Instituto Municipal de la Vivienda, el objetivo del 

artículo tercero es específico, establecer que la ope-

ratoria de subdivisión de lotes para viviendas y poste-

rior venta del terreno referenciado en el artículo pre-

cedente, queda a cargo del Instituto Municipal de la 

Vivienda, quien utilizará los fondos dinerarios que se 

generen para el mejor cumplimiento  de sus fines. Este 

artículo es exactamente igual al del lote que menciona-

ba antes sobre calle Tucumán y Falucho que aprobamos 

recientemente. En el artículo cuarto se incorpora docu-

mentación referida al plano de mensura. Es un Proyecto 

que debe analizarse en el ámbito del trabajo en Comi-

sión, por eso solicito a los Ediles la aprobación para 

pasarlo a ese lugar”. Aprobado por unanimidad. 5-d) Se-

cretaría procede con su lectura: “VISTO: Las Ordenanzas 

N° 2588/2016 y N° 2646/2017, y; CONSIDERANDO: Que la 

Asociación Civil Casa del Niño “Rincón de Sol” ha naci-

do con una indudable vocación de servicio, llevando 

adelante una importante obra social y constituyendo un 

elemento de trascendencia para los niños en situación 

de riesgo social. Que del análisis de lo expresado por 

la Asociación de mención, en sus petitorios y reunio-

nes, como asimismo, de lo que han concretado hasta el 

presente, se puede concluir que su funcionamiento y or-

ganización han dado resultados beneficiosos, ofreciendo 

importantes servicios a la comunidad sunchalense, los 

cuales se reafirmarán con la concreción del proyecto de 

obra de su sede propia. Que para la concreción de este 

proyecto de sede propia, necesitan disponer de un te-

rreno con el cual no cuentan actualmente. Que la Muni-

cipalidad de Sunchales posee un terreno que podría des-

tinarse a la Asociación, a los efectos que pueda con-

cretar dicho proyecto. Que la donación de la Municipa-

lidad de Sunchales a favor de la Asociación Civil Casa 

del Niño “Rincón de Sol” se deberá realizar con el si-

guiente cargo para la donataria: que sobre el inmueble 

donado se ejecute una obra para brindar ayuda social a 

los niños en situación de riesgo social. Que, asimismo, 

la presente donación se deberá efectúa con derecho de 

reversión del inmueble donado a favor de la Municipali-



 

 

 

dad de Sunchales, en el supuesto de extinción de la do-

nataria por cualquier causa. Por ello, El Departamento 

Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo 

Municipal el siguiente: PROYECTO DE ORDENANZA: Artículo 

1º): Facúltese al Intendente Municipal, Dr. Gonzalo To-

selli, D.N.I. N° 22.769.454, a proceder a donar a la 

Asociación Civil Casa del Niño “Rincón de Sol” una 

fracción de terreno ubicada en la manzana C4 de la ciu-

dad de Sunchales, identificado como Lote N° 2 según 

plan de mensura en trámite, con una superficie de 

1.099,97 m2,  inscripto en el Registro General bajo la 

Matrícula N° 2040026 – Departamento Castellanos, en fe-

cha 07 de junio de 2.017, con el cargo de destino a la 

construcción de una obra para brindar ayuda social a 

los niños en situación de riesgo social. Artículo 2º): 

Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal para que 

proceda a efectuar todos los actos administrativos ne-

cesarios a los fines del otorgamiento de la escritura 

traslativa de dominio. Artículo 3º): Incorpórase como 

Anexo I de la presente la siguiente documentación: -

Proyecto de plano de mensura y subdivisión. Artículo 

4º): Remítase copia del presente Proyecto de Ordenanza 

al Concejo Municipal para  su consideración”. Finaliza-

da su lectura, pide la palabra la Concejala Carolina 

Scarafía (FPCyS-PS): “Bueno, todos conocemos la labor 

de la Casita del Niño y la importancia que tiene dentro 

de nuestra comunidad, el trabajo que ellos realizan. Es 

un muy buen equipo de trabajo que ha logrado una cohe-

sión importante dentro del equipo y que han tratado de 

sostener y lo han hecho muy bien, no solamente a los 

niños sino el trabajo mancomunado con la familia de 

ellos y es una institución de gran apoyatura, no solo 

para las escuelas, sino para el resto de las institu-

ciones que trabajamos de manera articulada. Pensándolo 

de esta forma y resaltando sobre todo la importancia 

que tiene este espacio para los niños a los que se los 

contiene y a las familias a las que también se les 

brinda contención, no podemos dejar de pensar al Estado 

como ajeno, y pensar que de esta forma donando un te-

rreno, le aporta a la Casita del Niño la posibilidad de 

poder seguir continuando de manera efectiva y eficiente 

con una labor en la cual ya se encuentran comprometidos 

desde hace mucho tiempo. Y resaltar el trabajo del 

equipo me parece que es muy importante desde sus Direc-

tivos, hasta las chicas que uno por suerte tiene el 

agrado de conocer, que trabajan en la cocina, que tra-

bajan acompañando, que trabajan en los talleres y ha-

ciendo una labor muy generosa, muy solidaria, pero so-

bre todo muy comprometida. Voy a hablar un poquito de 

los antecedentes de los que lleva hoy este Proyecto de 

Ordenanza y teniendo en cuenta, ya que la Ordenanza Nº 

2499 del año dos mil quince, modifica la Ordenanza Nº 

2219 del año dos mil doce, que incorpora al área urbana 

de las manzanas C3 y C4 con destino a espacios verdes y 

el denominado loteo Lomas del Sur, que en la cita modi-

fica y que prohíbe la subdivisión de manzanas referidas 

en el artículo anterior, fue menester este cambio, para 

esta situación, a los efectos de aprovechar los espa-

cios de estos terrenos pudiendo subdividir con el obje-

tivo posterior de la donación de uno de los loteos re-



 

 

 

sultantes de la misma a la Casita del Niño Rincón del 

Sol de Sunchales. Ya en la Ordenanza más reciente Nº 

2646 del presente año, nos dice que el Registro de la 

Propiedad, lo que antes mencionaba el Presidente del 

Concejo, nos exige desde el Registro de la Propiedad de 

la ciudad de Santa Fe, la transcripción o el trámite de 

la incorporación dominial en los artículos en donde se 

describe el lote y las fracciones del mismo. Teniendo 

en cuenta que el destino que se le otorga a cada uno de 

los lotes en lo expresado en los párrafos anteriores, 

resulta conveniente entonces, poder desafectar de domi-

nio público Municipal a dicho terreno, quedando el mis-

mo incorporado al dominio privado de esta Municipalidad 

para que a posterior se pueda llevar adelante la dona-

ción del terreno a la Casita del Niño. En los conside-

randos del presente proyecto cita que la Asociación Ci-

vil Casa del Niño “Rincón de Sol” ha nacido con una in-

dudable vocación de servicio, llevando adelante una im-

portante obra social, construyendo un elemento de tras-

cendencia para los niños en situación de riesgo social. 

Importante labor no solo sostener a los niños que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad, sino que sa-

bemos que la Casita del Niño está abierta a los niños 

que puedan acercarse y que quieran hacerlo. Que el aná-

lisis de lo expresado por la Asociación de mención, en 

sus petitorios y reuniones, como asimismo, de lo que se 

ha concretado hasta el presente, se puede concluir que 

su funcionamiento y organización han dado resultados 

beneficiosos, ofreciendo importantes servicios a la co-

munidad sunchalense, los cuales se reafirmaron con la 

concreción del proyecto de obra de su propia sede. Que 

para la concreción de este proyecto de sede propia, ne-

cesitan disponer de un terreno con el cual puedan con-

tar. Que la Municipalidad de Sunchales posee un terreno 

destinado a la Asociación, a los efectos que pueda con-

cretar dicho proyecto. Y que la donación de la Munici-

palidad de Sunchales a favor de la Asociación Civil Ca-

sa del Niño “Rincón de Sol” se deberá realizar con el 

siguiente cargo para la donataria: que sobre el inmue-

ble donado se ejecute una obra para brindar ayuda so-

cial a los niños en situación de riesgo. Voy a hacer un 

punto para remarcar la importante labor de la Casita 

del Niño y también si se quiere del empuje desde el Es-

tado para poder seguir garantizando esto. Que, asimis-

mo, la presente donación se deberá efectuar con derecho 

de reversión del inmueble donado a favor de la Munici-

palidad de Sunchales, en el supuesto de extinción de la 

donataria por cualquier causa. Y ya llegando al artícu-

lo uno del Proyecto que estamos citando dice: “Facúlta-

se al Intendente Municipal, Dr. Gonzalo Toselli, a pro-

ceder a la donación a la Asociación Civil Casa del Niño 

“Rincón de Sol” una fracción de terreno ubicada en la 

manzana C4 de la ciudad de Sunchales, identificado como 

Lote N° 2 según plano de mensura en trámite, con una 

superficie de 1.099,97 m2, inscripto en el Registro Ge-

neral bajo la Matrícula N° 2040026 del Departamento 

Castellanos, en fecha 07 de junio de 2017, con el cargo 

de destino a la construcción de una obra para brindar 

ayuda social a los niños en situación de riesgo so-

cial.” En el artículo dos: “Facúltase al Departamento 



 

 

 

Ejecutivo Municipal para que proceda a efectuar todos 

los actos administrativos necesarios a los fines del 

otorgamiento de la escritura traslativa de dominio.” En 

el artículo tres: “Incorpórase como Anexo I de la pre-

sente la siguiente documentación.” Y en el artículo 

cuatro: “Remítase el presente Proyecto de Ordenanza al 

Concejo Municipal para su consideración”. Creo que to-

dos conocemos acá la necesidad de esta Asociación, de 

esta institución y creo que todos conocemos la impor-

tante labor que realiza, el Estado no está ajeno a es-

to, así que dejo a consideración al resto de los Edi-

les, al Cuerpo, para que podamos pasar a trabajo en co-

misión este Proyecto”. Hace uso de la palabra el Titu-

lar del Concejo Municipal Leandro Lamberti (FPCyS): “A 

consideración entonces, la moción de la Concejala Sca-

rafía de pasar el Proyecto recientemente fundamentado a 

comisión”. Aprobado por unanimidad. 6º) Respuesta del 

D.E.M. a la Minuta de Comunicación Nº 740/2017, por me-

dio de la cual se requiere información en relación a 

los “Fabulosos Carnavales Sunchalenses”. Secretaría 

procede a su lectura: Sunchales, 12 de Julio de 2017. 

Sr. Presidente, Leandro Lamberti. Concejo Municipal. 

Sunchales – Provincia Santa Fe. Ref: Contestación Minu-

ta de Comunicación Nº 740/2017. De mi consideración: 

Quien suscribe, Marcelo Canavese, Secretario de Go-

bierno de la Municipalidad de Sunchales, se dirige por 

su intermedio al Concejo Municipal de la ciudad de Sun-

chales y hace referencia a: - La Minuta de Comunicación 

Nº 740/2017 del Concejo Municipal por medio de la cual 

se requiere al Departamento Ejecutivo Municipal infor-

mación en relación a los “Fabulosos Carnavales Suncha-

lenses 2017”.- En tal sentido, se acompaña a la presen-

te: (I) Balance de ingresos y gastos. (II) Copia de 4 

contratos de actuación artística suscriptos con las 

comparsas “Pintados Chiquilines”, “Mangueira”, “Mara-

nathá” y “Iruya”.- Esperando haber dado cumplimiento a 

la requisitoria de este Concejo, y quedando a disposi-

ción para brindar las aclaraciones o ampliaciones que 

consideren necesarias, aprovecho la oportunidad para 

saludarlo muy cordialmente.- Marcelo Canavese. 7º) Pro-

yecto de Minuta de Comunicación presentado por los Con-

cejales Fernando Cattaneo y Oscar Girard (FPV): Secre-

taría procede a su lectura: “VISTO: La necesidad de 

contar con información fehaciente y precisa sobre la 

nómina de personal municipal; empleados y trabajadores 

municipales contemplando contratados y locadores de 

servicios, y; CONSIDERANDO: Que es derecho del Concejo 

Municipal contar con información y/o documentación ge-

neralizada que garantice la transparencia de los proce-

dimientos municipales; Que la documentación e informa-

ción de la Administración Pública Municipal debe tener 

carácter de "información pública", de libre acceso para 

toda institución o persona interesada; Que la Ordenanza 

Nº 1872/2009, sobre Derecho al Acceso a la Información 

Pública, promueve la necesidad de incrementar y mejorar 

los mecanismos de contralor en la administración públi-

ca, para garantizar de ese modo su legalidad, ética, la 

eficiencia y eficacia en el empleo de los recursos pú-

blicos; Que se busca al contar con esta información, 

colaborar en la optimización de las tareas y el servi-



 

 

 

cio que se brinda al vecino de la ciudad de Sunchales; 

Que el Estado en todos sus niveles debería ser el pro-

motor de la estabilidad en el trabajo y velar por la 

defensa de los derechos laborales. Por lo tanto, la 

contratación por largos períodos de personal municipal 

en determinadas condiciones, genera pérdida de derechos 

laborales, inestabilidad y una gran rotación de los 

trabajadores; Por lo expuesto, los concejales Fernando 

Cattaneo y Oscar Girard (FPV) presentan a consideración 

del Concejo Municipal el siguiente: PROYECTO DE MINUTA 

DE COMUNICACIÓN: El Concejo Municipal de la Ciudad de 

Sunchales solicita al Departamento Ejecutivo Municipal 

que, a través de las Secretarías correspondientes, 

realice en un plazo no mayor a 10 días corridos, un in-

forme detallado sobre la nómina de personal municipal; 

empleados y trabajadores municipales contemplando con-

tratados y locadores de servicios, indicando apellido y 

nombres, categorías, edades, títulos, fecha de ingreso, 

funciones, monto percibido, condiciones (contratado, 

monotributista o personal de planta) y Jefe responsable 

del Área. Comuníquese, publíquese y archívese. Suncha-

les, 14 de junio de 2017”. Finalizada su lectura, pide 

la palabra el Concejal Fernando Cattaneo (FPV): “Gra-

cias Presidente. Este Proyecto de Minuta emanado por 

nuestro bloque, viene a darle un carácter formal a un 

pedido ya realizado por estos Concejales y por todo el 

Cuerpo en general, al Ejecutivo en lo que tiene que ver 

con la composición del Personal Municipal, ya sea en 

relación de dependencia, como contratado y prestadores 

de servicios, vale decir que la última información ac-

tualizada que tiene este Cuerpo data de marzo del dos 

mil dieciséis, por lo tanto está bastante desactualiza-

da y como decía, han sido reiterados los pedidos infor-

males que hemos realizado de contar con esta informa-

ción actualizada y al no tener respuestas, bueno, nos 

vemos en la obligación de hacerlo a través de una Minu-

ta en donde incluso ponemos un plazo perentorio para la 

contestación formal de esto. Y también, es necesario 

mencionar, importante, que tampoco se cuenta con toda 

la información actualizada en lo que tiene que ver con 

las Resoluciones emanadas por el  Departamento Ejecuti-

vo Municipal, en lo que respecta a la renovación de los 

contratos de los agentes que desempeñan funciones den-

tro del Municipio bajo esta modalidad. Dadas estas cir-

cunstancias entonces es que procedemos a poner a consi-

deración del resto de los Concejales este Proyecto de 

Minuta de Comunicación que en su parte resolutiva dice 

que se le solicita al Departamento Ejecutivo Municipal 

que, a través de las Secretarías correspondientes, 

realice en un plazo no mayor a 10 días corridos, un in-

forme detallado sobre la nómina de personal municipal; 

empleados y trabajadores municipales contemplando con-

tratados y locadores de servicios, indicando apellido y 

nombres, categorías, edades, títulos, fecha de ingreso, 

funciones, monto percibido, condiciones, es decir, si 

es contratado, monotributista o personal de planta, y 

Jefe responsable del Área. Si bien es un Proyecto de 

Minuta que es emanado por nuestro, o presentado por 

nuestro bloque, entiendo que esta información es útil y 

necesaria y muy sensible para todos los Concejales. Por 



 

 

 

lo tanto pongo a consideración de todos la aprobación 

sobre tablas”. Hace uso de la palabra el Titular del 

Concejo Municipal Leandro Lamberti (FPCyS): “Muy bien. 

Permítame decirle que por supuesto que vamos a acompa-

ñar el pedido. En realidad he conversado con el Secre-

tario de Gobierno en este caso y es cierto que está re-

trasado en el envío de la información, que si bien, co-

mo usted lo mencionaba recientemente, han sido pedidos 

informales, esos pedidos informales en otro momento han 

tenido una repuesta más rápida. En este caso, de acuer-

do a lo manifestado por el funcionario, se esperaba que 

el nuevo sistema podría dar mayor entidad a un informe 

que tenga al menos, o que sea distinto a los que venía-

mos recibiendo dado que, como usted mencionaba, en el 

anterior, cuando lo había solicitado que se había en-

tregado de manera rápida, estaban en distintos forma-

tos, con distinta información, en algunos figuraban de-

terminados datos y en otro no. Se esperaba que el sis-

tema, que el nuevo sistema lo formalice y lo unifique, 

lamentablemente no pudo ser puesto todavía en marcha, 

este módulo, el de Recursos Humanos, así que por su-

puesto que vamos a estar acompañando el pedido de la 

Minuta. Entonces, dejo a consideración de los Ediles la 

aprobación sobre tablas de la Minuta de Comunicación”. 

Aprobado por unanimidad. 8º) Proyecto de Ordenanza pre-

sentado por el Concejal Fernando Cattaneo (FPV): Secre-

taría procede a su lectura: “VISTO: La necesidad de im-

plementar, en el ámbito municipal, un organismo con au-

tonomía funcional y financiera que asista técnicamente 

a todo ciudadano en el control del ejercicio de la Fun-

ción Administrativa Municipal en todas sus orbitas me-

diante la realización de controles, auditorías y estu-

dios especiales para propender el uso eficiente, legi-

timo, económico y eficaz de los recursos públicos, a 

través de un mecanismo adecuado para prevenir y detec-

tar todo acto deshonesto, ilegitimo e ilegal en el 

ejercicio de la Función Administrativa Municipal, y ba-

jo la premisa de la promoción de los valores éticos y 

legales del ejercicio de la función pública en todos 

sus órganos, funcionarios y/o agentes, y; CONSIDERANDO: 

Que en los últimos tiempos el Concejo Municipal viene 

adoptando, como una política de estado, propender los 

mecanismos necesarios para transparentar las gestiones 

Municipales con el propósito de contribuir a la calidad 

institucional y garantizar el ejercicio del derecho 

ciudadano de acceso y participación en el accionar de 

la Administración Pública Municipal; Que en este ámbito 

de trabajo, la República Argentina adhirió a la Conven-

ción Interamericana Contra la Corrupción y a la Conven-

ción de las Naciones Unidas contra la Corrupción, in-

corporándolas al derecho público nacional mediante las 

Leyes Nacionales Nº 24.759 y 26.097, respectivamente; 

Que en las citadas Convenciones, los estados miembros 

se comprometieron a implementar políticas coordinadas y 

eficaces contra la corrupción, que promuevan la parti-

cipación de la sociedad y reflejen los principios de 

imperio de la ley y la debida gestión de los asuntos 

públicos y los bienes públicos, garantizando la exis-

tencia de un órgano encargado de prevenir la corrup-

ción; Qué asimismo, las partes asumieron el compromiso 



 

 

 

de aplicar medidas, dentro de sus propios sistemas ins-

titucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer 

normas de conducta para el correcto, honorable y ade-

cuado cumplimento de las funciones públicas, asegurando 

la preservación y el uso adecuado de los recursos asig-

nados a los funcionarios públicos en el desempeño de 

sus funciones; el establecimiento de las medidas y sis-

temas que exijan a los funcionarios informar a las au-

toridades competentes sobre los actos de corrupción en 

la función pública, de los que tengan conocimiento y a 

adoptar mecanismos modernos para prevenir y erradicar 

la corrupción; Que como integrante del Estado Federal y 

Provincial, el Municipio de la Ciudad de Sunchales no 

resulta ajeno a dichos compromisos y obligaciones esta-

tales; Que no obstante las prácticas de transparencia 

que viene adoptando este Municipio en pos de combatir 

arbitrariedad en la Administración Pública Municipal, 

para desarrollar adecuadamente las políticas precita-

das, es necesario contar con un órgano especializado, 

con funciones precisas, evitando acciones aisladas o 

mecanismos desconectados y sin evaluación de su funcio-

namiento;  Que así, resulta necesario concretar el fir-

me compromiso del Estado Municipal y establecer medidas 

y acciones específicas en los términos de garantizar el 

correcto desempeño de los funcionarios públicos y agen-

tes de la dependencia municipal en la administración 

pública; Que el principio republicano de publicidad de 

los actos de gobierno obliga a los funcionarios a mani-

festarse y actuar con veracidad y transparencia en la 

gestión de los asuntos públicos, que en defensa del in-

terés general preserven su independencia de criterio y 

eviten verse involucrados en situaciones que pudieran 

comprometer su imparcialidad y no utilizar las prerro-

gativas del cargo para la obtención de beneficios per-

sonales; Que en el presente, este es uno de los princi-

pales desafíos que deben enfrentar las administraciones 

públicas a raíz de la radicación de los vicios del sis-

tema y la proliferación de informalidades que dañan las 

buenas prácticas, instituciones y la cultura política; 

y que la disciplina sociológica alerta sobre el peligro 

de que las conductas lesivas se arraiguen a las prácti-

cas y funcionamientos de la estructura institucional 

pública; Que existe un reclamo desde la sociedad de 

promover, promocionar, difundir, ponderar y garantizar 

las acciones públicas desde un marco de valores en con-

sonancia con la ética y la transparencia de la función 

pública debiendo garantizar la responsabilidad de la 

gestión de los asuntos públicos ante la ciudadanía lo-

cal; Que de igual manera los empleados municipales que 

puedan ser sujetos u objeto de irregularidades no pue-

den acceder a un medio de denuncia en cuanto al temor 

de su persecución o pérdida de la fuente laboral; Que 

entonces se torna imprescindible a tales efectos esta-

blecer mecanismos claros de control que garanticen el 

debido procedimiento ante una situación que amerite el 

estudio, investigación, aclaración o sanción de un caso 

promoviendo el fortalecimiento democrático a través de 

espacios de aplicación de los controles; Que en el mar-

co de lo que dispone la Ley Orgánica de Municipios, 

normas anexas y principios aplicables de derecho públi-



 

 

 

co, el Concejo Municipal dispone de escasas medidas de 

corrección y/o reparación, por el particular diseño que 

tiene nuestro régimen municipal santafesino, siendo 

además que no existe órgano de control directo para es-

te órgano; Que los principios Constitucionales de Auto-

nomía Municipal, y las prerrogativas y facultades de 

este Concejo en la Ley Orgánica de Municipios y Comu-

nas, la doctrina y jurisprudencia en la materia, acom-

pañan el criterio de la creación de un órgano extrapo-

der que conduzca a la realización de los principios má-

ximos de transparencia y ética pública; Que existen nu-

merosas y satisfactorias experiencias dentro de la pro-

vincia de Santa Fe, como así también en el resto del 

país, donde la creación de este tipo de dependencias 

municipales que canalizan y muy bien los conflictos de 

límites de poderes con relación al personal y/o a los 

administrados, proponiendo distintas manifestaciones de 

intervencionismo por ante Estado local y/o ante entes 

judiciales, haciendo una manifestación pública de la 

transparencia de los actos de gobierno propia de un es-

tado democrático; Por todo lo expuesto el Concejal Fer-

nando Cattaneo (FPV), pone a consideración el siguien-

te: PROYECTO DE ORDENANZA: Artículo 1°): Créase la Ofi-

cina Municipal de Control y Evaluación Administrativa, 

la que será encargada de velar por la probidad y legí-

timo accionar de los agentes y funcionarios de la Muni-

cipalidad de Sunchales y/o toda persona a la que se le 

haya confiado bienes del erario municipal, mediante la 

prevención, investigación y recomendación de sanciones 

a aquellas conductas que puedan configurar irregulari-

dades, transgresiones o incumplimientos a las normas o 

procedimientos vigentes en el ejercicio de la función 

que desarrollan,  promocionando la ética y la transpa-

rencia en la gestión de lo público por medio y a través 

de sus actos de control, evaluación e intervención per-

secutoria o sancionatoria. Artículo 2º): La Oficina Mu-

nicipal de Control y Evaluación Administrativa gozará 

de independencia funcional y autarquía financiera a los 

efectos del cumplimiento de sus atribuciones. Artículo 

3º): El ámbito de actuación de la Oficina Municipal de 

Control y Evaluación Administrativa comprende a la Ad-

ministración Pública Municipal centralizada, el Concejo 

Municipal, organismos descentralizados, como así tam-

bién todo ente público o privado con participación del 

Estado Municipal o que tenga como principal o parcial 

fuente de recursos al erario municipal. Establécese un 

orden de actuación integral e integrado que comprende 

el control externo sobre los aspectos presupuestarios, 

económicos, financieros, patrimoniales, legal y de ges-

tión, siendo de base rectora los principios de econo-

mía, eficiencia y eficacia. Artículo 4º): Quedan suje-

tos al accionar de la Oficina Municipal de Control y 

Evaluación Administrativa: a) Todos los agentes y/o 

funcionarios municipales, comprendidos dentro del régi-

men del Decreto Ley Nº 2756 y/o Estatuto del Empleado 

Municipal Nº 9286 y/o toda normativa nacional,  provin-

cial y local complementaria o concordante. b) Todos los 

agentes o funcionarios que presten algún servicio para 

el Departamento Ejecutivo, Concejo Municipal, Entes Au-

tárquicos del Municipio, Sociedades del Estado Munici-



 

 

 

pal creados o a crearse, cualquiera sea su forma de 

contratación. c) Los concejales del Concejo Municipal 

y/o su personal dependiente. d) Toda persona física o 

jurídica que, como consecuencia de la relación contrac-

tual con la Municipalidad, organismos descentralizados 

y autárquicos realice servicios, obras y/o explote para 

sí espacios municipales. Artículo 5º): Establécese para 

la totalidad de las autoridades, funcionarios, emplea-

dos y/o sectores comprendidos en el ámbito de actuación 

de la Oficina Municipal de Control y Evaluación Admi-

nistrativa, la obligatoriedad a prestar a la misma la 

más amplia colaboración para facilitar el cumplimiento 

de las funciones establecidas en el presente. Todo pedi-

do de informes y/o documental deberá ser respondido en 

un término no mayor de cinco (5) días a partir de su 

recepción por el área respectiva, bajo apercibimiento 

de comunicación al superior jerárquico y de configurar 

dicha omisión como incumplimiento a los deberes del 

cargo. Las autoridades que fueren requeridas con el ob-

jeto de realizar las investigaciones previstas en esta 

Ordenanza, deberán dar prioridad a dichos procedimien-

tos, permitiendo la intervención de la Oficina sin obs-

táculos de ninguna índole o naturaleza. La expedición 

de los informes a los que se refiere este artículo no 

estará sujeta a la autorización de superior alguno, del 

funcionario interrogado por la Oficina. Artículo 6º): 

Los hechos u omisiones violatorios de disposiciones 

normativas o reglamentarias de la presente, generan 

responsabilidad personal y solidaria para quienes los 

dispongan, ejecuten o intervengan en alguna de las eta-

pas de su cumplimiento. Artículo 7º): La Oficina Muni-

cipal de Control y Evaluación Administrativa tendrá las 

siguientes funciones: 1. Recibir las denuncias de per-

sonas físicas o jurídicas, respecto a la conducta de 

funcionarios o agentes de la administración municipal, 

que se considere contraria a sus deberes y obligaciones 

y a lo dispuesto en la Ley Nº 2756 y/o Ley Nº 9286 y/u 

otras. 2. Investigar a todas las personas físicas y ju-

rídicas, que conforme a esta Ordenanza se encuentran 

sujetas a su competencia, cuando se le atribuya la co-

misión de algún hecho que se encuadre dentro del inciso 

anterior o en caso de tomar publico conocimiento o te-

ner sospecha razonable sobre irregularidades existen-

tes. En todos los supuestos, las investigaciones se 

realizarán por el solo impulso de la Oficina Municipal 

de Control y Evaluación Administrativa, y sin necesidad 

de que otra autoridad municipal lo disponga. 3. Denun-

ciar ante la justicia competente los hechos que, como 

consecuencia de las investigaciones realizadas, pudie-

ran constituir delitos. 4. Disponer la realización de 

auditorías de gestión en áreas y/o dependencias dentro 

del ámbito de aplicación de la presente. 5. Realizar el 

control externo de la contabilidad y finanzas, en forma 

anticipada y/o posterior a la ejecución, mediante audi-

torías financieras, de legalidad y de gestión y efec-

tuar la evaluación de programas, proyectos y operacio-

nes. 6. Solicitar al Tribunal de Cuentas de la Provin-

cia de Santa Fe cuando correspondiere la substanciación 

de Juicios de Responsabilidad y Juicios de Cuentas. 7. 

Asesorar y evacuar consultas, sin efecto vinculante, en 



 

 

 

la interpretación de situaciones comprendidas en la 

presente Ordenanza. 8. Proponer proyectos normativos 

referidos a la ética pública, conflicto de intereses 

entre el ejercicio de la función pública y la actividad 

privada, incompatibilidades, y/o de gestión propia de 

la oficina. 9. Elaborar programas de prevención y 

transparencia en la gestión pública. 10. Asesorar a los 

organismos del Estado Municipal para implementar polí-

ticas o programas de promoción de la transparencia y 

preventivos de hechos de corrupción. 11. Requerir la 

colaboración en la información y/o en los elementos ne-

cesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de 

los funcionarios y agentes del estado y/o dependencias 

del Departamento Ejecutivo Municipal, del Concejo, or-

ganismos descentralizados y autárquicos, como así tam-

bién requerir informes relacionados con su objeto a los 

organismos nacionales y/o provinciales cuando corres-

ponda. 12. Llevar un registro de las declaraciones ju-

radas de los funcionarios públicos y de sus anteceden-

tes laborales; controlar y evaluar las situaciones que 

pudieran constituir enriquecimiento ilícito, conflicto 

de intereses o incompatibilidad en el ejercicio de la 

función pública. 13. Investigar preliminarmente, de 

oficio o por denuncia, a proveedores de bienes y servi-

cios que contraten con el sector público y a concesio-

narios de obra pública, en caso de sospecha razonable 

sobre irregularidades en el procedimiento de selección. 

14. Realizar el seguimiento y monitoreo de sumarios ad-

ministrativos y procesos judiciales relacionados con el 

ámbito de sus funciones. 15. Intervenir como veedora en 

las contrataciones que efectúen el Departamento Ejecu-

tivo Municipal y/o cualquier organismo que reciba y ad-

ministre fondos públicos. 16. Participar en organismos, 

foros y programas provinciales, nacionales y/o interna-

cionales relacionados con el control de la corrupción 

en la gestión pública. 17. Organizar, articular u opti-

mizar mecanismos de difusión a fin de mejorar y forta-

lecer las políticas de prevención de hechos de corrup-

ción, pudiendo a tales efectos actuar en colaboración 

con organizaciones no gubernamentales y de la sociedad 

civil. 18. Crear y/o disponer vías de comunicación para 

la recepción de denuncias anónimas. 19. Elaborar un in-

forme anual, de carácter público dando cuenta de su la-

bor, debiendo asegurar su difusión. 20. Dictar el re-

glamento interno con aprobación del Concejo Municipal. 

21. Proyectar su Presupuesto, para su consideración 

dentro del Presupuesto General y ejecutarlo. Artículo 

8º): Las investigaciones podrán promoverse de oficio, a 

requerimiento de los sujetos comprendidos en el artícu-

lo 4º o a solicitud de ciudadanos particulares o en re-

presentación de organizaciones no gubernamentales. Ar-

tículo 9º): Cuando de las investigaciones preliminares 

practicadas resulte la existencia de presuntas trans-

gresiones a normas administrativas, las actuaciones pa-

sarán, con dictamen fundado, al órgano competente que 

concierna a fin de instruir el sumario correspondiente, 

bajo apercibimiento de considerársele incumplimiento en 

sus funciones. Artículo 10º): En los supuestos que de 

la investigación preliminar, surja un probable daño al 

erario municipal, la Oficina Municipal de Control y 



 

 

 

Evaluación Administrativa deberá dar curso de manera 

inmediata, al Tribunal de Cuentas correspondiente u 

otro organismo público de control o judicial pertinen-

te, con toda la documentación que obrare en su poder. 

Artículo 11º): Sin perjuicio de las acciones adminis-

trativas, en todos los casos si los hechos y actos in-

vestigados configuran a prima facie delitos la Oficina 

los denunciará al Fiscal o Juez en turno. Ante el su-

puesto que los hechos generen un daño patrimonial al 

Municipio, la oficina deberá accionar civilmente contra 

el responsable por el reclamo de los mismos hasta la 

recomposición patrimonial del estado municipal. Artícu-

lo 12º): La Oficina Municipal de Control y Evaluación 

Administrativa puede desestimar aquellas denuncias que, 

a su juicio, considere infundadas; pero deberá generar 

un registro de las mismas dejando expresa justificación 

de dicha desestimación. Artículo 13º): La Oficina Muni-

cipal de Control y Evaluación Administrativa se pronun-

ciará mediante dictámenes que contengan recomendaciones 

hacia los funcionarios de jerarquía superior en los ca-

sos que, al no configurar causales de sanciones admi-

nistrativas, se den supuestos de desviaciones normati-

vas en el cumplimiento de la gestión y/o función. Ar-

tículo 14º): Las investigaciones preliminares que efec-

túe la Oficina Municipal de Control y Evaluación Admi-

nistrativa tendrán carácter reservado. Artículo 15º): 

Todos los funcionarios y empleados de la Oficina Muni-

cipal de Control y Evaluación Administrativa tendrán el 

deber de guardar confidencialidad y secreto durante el 

proceso de investigación preliminar sobre los temas y 

actuaciones de su conocimiento, obligación que se man-

tendrá aun cuando el agente o funcionario cesare en su 

cargo. Artículo 16º): La Oficina Municipal de Control y 

Evaluación Administrativa podrá elevar cuando lo estime 

conveniente tanto un informe al Concejo Municipal o al 

Departamento Ejecutivo Municipal, sobre la marcha de 

sus actividades específicas. Asimismo, los concejales o 

el intendente municipal podrán solicitar los informes 

sobre el curso de las investigaciones iniciadas o sobre 

cualquier otro dato relacionado con la actividad de la 

Oficina, el que deberá ser remitido dentro de los quin-

ce días corridos desde su recepción. En los casos en 

que corriere riesgo de entorpecer o frustrar el escla-

recimiento de los hechos investigados, se deberá actuar 

conforme pautas de reservas suficientes a los efectos 

de no afectar la investigación. Artículo 17º): El De-

partamento Ejecutivo Municipal y el Concejo Municipal 

diseñarán e implementarán una continua campaña de difu-

sión para la consolidación del acceso a este servicio y 

de los derechos y garantías que asisten a todas las 

personas que deseen formular cualquier denuncia por an-

te la Oficina Municipal de Control y Evaluación Admi-

nistrativa. En toda oficina municipal de atención al 

público, deberá colocarse en un lugar visible un cartel 

donde se informe al público la facultad de denunciar 

todo acto ilegítimo, arbitrario y/o de corrupción. Ar-

tículo 18º): La Oficina Municipal de Control y Evalua-

ción Administrativa estará a cargo de un Director de 

Investigaciones Administrativas que será elegido por el 

Concejo Municipal de una lista de postulantes que se 



 

 

 

inscriban previo llamado público e inscripción y cum-

plimiento de la requisitoria, por mayoría absoluta. 

Prestará juramento de desempeñar fielmente los deberes 

del cargo ante el Concejo Municipal y podrá ser removi-

do por la mayoría especial del Cuerpo en los siguientes 

casos: a. por mala conducta. b. delito en el ejercicio 

de sus funciones. c. sentencia firme por la comisión de 

delito doloso de acción pública. d. incapacidad perma-

nente. e. repetidas ausencias al desempeño de su labor 

como Director. f. otras estipuladas en la presente or-

denanza. El Director tendrá el rango de personal muni-

cipal permanente con categoría 21. Artículo 19º): La 

Oficina Municipal de Control y Evaluación Administrati-

va con su titular funcionará en una dependencia ubicada 

dentro del Concejo Municipal. Artículo 20º): Será re-

quisito para ser Director de Investigaciones Adminis-

trativas ser ciudadano argentino, tener no menos de 

veinticinco (25) años de edad, dos años de residencia 

efectiva en la ciudad de Sunchales y tener no menos de 

cinco (5) años en el ejercicio de la profesión de abo-

gado y no menos de tres (3) años de antigüedad profe-

sional en el Ministerio Público o en el Poder Judicial 

o en la Administración Pública. No debe encontrarse in-

hibido ni concursado, ni debe tener condenas penales 

por delitos dolosos o procesamiento penal por iguales 

delitos, ni haber sido objeto de sanciones administra-

tivas que hayan culminado en cesantía o exoneración, ni 

inhabilitaciones profesionales y demás causales com-

prendidas en el art. 25 de la Ley Orgánica de Municipa-

lidades. Artículo 21º): Es incompatible el cargo de Di-

rector de investigaciones Administrativas  con el ejer-

cicio de otra función o cargo o empleo en el ámbito na-

cional, provincial o municipal, salvo la docencia. En 

idéntico sentido es incompatible el cargo, con el ejer-

cicio de funciones públicas electivas. Artículo 22º): 

El Director de Investigaciones Administrativas las si-

guientes funciones, sin perjuicio de las demás que sur-

gen implícitamente de la presente: A. Dirigir y repre-

sentar a la Oficina Municipal de Control y Evaluación 

Administrativa y hacer cumplir sus fines y objetivos. 

B. Suscribir y elevar los informes pertinentes. C. 

Coordinar la actuación de la Oficina con otros órganos 

de control estatal. D. Recepcionar las denuncias y pro-

ceder a su debido diligenciamiento. E. Proponer y aus-

piciar políticas públicas de prevención de la corrup-

ción. F. Proponer al Concejo Municipal para su aproba-

ción la dotación de personal permanente y/o transito-

rio, el nivel de sus remuneraciones y el régimen de 

concurso público de antecedentes por el cual se selec-

cionará  el mismo. G. Nombrar cuando fuere necesario un 

profesional o técnico ad hoc especializado en una mate-

ria en particular ante un caso o hecho en especial, 

previa notificación al Concejo. H. Dictar el reglamento 

de la Oficina ad referendum del Concejo Municipal. Ar-

tículo 23º): La Oficina Municipal de Control y Evalua-

ción Administrativa no podrá bajo ninguna causa dejar 

de investigar en los casos en que se inste su actua-

ción. Cuando la investigación no se realice con la de-

bida diligencia, el celo y la probidad que tal cometido 

exige, podrá configurar causal de remoción en su cargo.  



 

 

 

El control del mismo estará a cargo del Concejo Munici-

pal quien podrá actuar conforme a lo previsto en el úl-

timo ante último párrafo del artículo 18º. Artículo 

24º): El Director de Investigaciones Administrativas, 

en un plazo no mayor de treinta (30) días desde su de-

signación, remitirá al Concejo Municipal una propuesta 

de funcionamiento así como los aspectos reglamentarios 

no previstos en la presente. Artículo 25º): Elévase al 

Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación, 

comuníquese, publíquese, archívese y dese al R. de R. 

D. y O.  Sunchales, 14 de junio de 2017”. Finalizada su 

lectura, pide la palabra el Concejal Fernando Cattaneo 

(FPV): “Gracias. Este Proyecto de Ordenanza plantea en 

primer lugar la necesidad de implementar en el ámbito 

Municipal un organismo con autonomía funcional y autar-

quía financiera, que asista técnicamente a todo ciuda-

dano en el control del ejercicio de la función adminis-

trativa del Estado Municipal en todas sus órbitas. Ya 

vamos a ver más adelante en la parte propositiva que el 

ámbito de actuación de esta oficina, no solamente van a 

ser los agentes y funcionarios del Ejecutivo Municipal, 

sino que también pretende tener su ámbito de acción so-

bre el Concejo Municipal y sobre aquellos entes u orga-

nismos que manejen fondos públicos. El ámbito de acción 

decía, son todas las órbitas municipales y aquellos or-

ganismos que perciban, manejen o administren Fondos Pú-

blicos mediante la realización de controles, auditorías 

y estudios especiales para propender al uso eficiente, 

legítimo, económico y eficaz de los Recursos Públicos. 

Este sería un poco el principio integrador que pretende 

la norma, que es justamente lo que decía, el uso efi-

ciente, eficaz y legítimo de los Fondos Públicos. Es 

importante resaltar que este Proyecto de alguna manera 

se enmarca en lo que fue la adhesión que hizo nuestro 

país a la Convención Interamericana Contra la Corrup-

ción y a la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción, que luego fueron incorporadas a través de 

las Leyes Nº 24.759 y 26.097. En esas Convenciones, en 

los considerandos se establecía que los Estados miem-

bros se comprometen a implementar políticas coordinadas 

y eficaces contra la corrupción, que promuevan la par-

ticipación de la sociedad y reflejen los principios de 

imperio de la ley y la debida gestión de los asuntos 

públicos y los bienes públicos, garantizando la exis-

tencia de un órgano encargado de prevenir la corrup-

ción. Asimismo, las partes asumieron el compromiso de 

aplicar medidas, dentro de sus propios sistemas insti-

tucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer 

normas de conducta para el correcto, honorable y ade-

cuado cumplimento de las funciones públicas, asegurando 

la preservación y el uso adecuado de los recursos asig-

nados a los funcionarios públicos en el desempeño de 

sus funciones. El establecimiento de las medidas y sis-

temas que exijan a los funcionarios informar a las au-

toridades competentes sobre los actos de corrupción en 

la función pública, de los que tengan conocimiento y a 

adoptar mecanismos modernos para prevenir y erradicar 

la corrupción. Por lo tanto, como integrante del Estado 

Federal y Provincial, este Municipio no resulta ajeno a 

dichos compromisos y obligaciones estatales y si bien 



 

 

 

debemos decir que este Departamento Ejecutivo o la Mu-

nicipalidad a lo largo de los años y el Concejo Munici-

pal ha bregado por prácticas de trasparencia en lo que 

es el desempeño de las funciones administrativas, con 

el propósito de contribuir a la calidad institucional y 

garantizar el ejercicio del derecho ciudadano al acceso 

y participación en el accionar de la Administración Pú-

blica Nacional. Considero que es necesario y hasta di-

ría imprescindible contar con un órgano especializado 

con funciones precisas, evitando acciones aisladas o 

mecanismos desconectados y sin una correcta evaluación 

de su funcionamiento. Por otra parte, esta iniciativa 

tiende a resolver una limitación que interpreto cuentan 

con todos los municipios de la categoría del municipio 

de Sunchales, en lo que respecta a la Ley Orgánica de 

Municipios y Comunas que es la de no contar con un ór-

gano de control específico de cuentas públicas, más 

allá por supuesto de las facultades que son conferidas 

y que le corresponden al Concejo Deliberante. Pero como 

mencionaba anteriormente, quizás quedan limitadas a si-

tuaciones o funciones aisladas y sin una correcta eva-

luación y entiendo que hoy, el volumen, complejidad y 

magnitud de los fondos que maneja la Municipalidad de 

Sunchales, por un lado, y estas limitaciones que de al-

guna manera están conferidas dentro de la Ley Orgánica 

ameritan que nuestro Municipio cuente con un órgano pa-

ra poder efectuar este control de una manera sistemáti-

ca. En el terreno de buscar un paralelismo con otras 

experiencias implementadas en nuestra provincia o in-

cluso en nuestro país, quizás el organismo que uno más 

conoce es el Tribunal de Cuentas, que se aplica tanto 

en los niveles provinciales como a niveles locales, en 

algunos Municipios de cierta categoría, pero que en de-

finitiva este Proyecto tiende a darle un alcance más 

amplio a lo que respecta al alcance del Tribunal de 

Cuentas, que meramente tiene una incumbencia en el or-

den económico. Como vamos a ver justamente en la parte 

propositiva este Proyecto también tiende a buscar que 

se haga un control también en lo que refiere a la lega-

lidad de los actos administrativos de gobierno y diría 

que se asemeja también a lo que podría llegar a ser una 

Defensoría del Pueblo o una Oficina Anticorrupción ya 

que habilita mecanismos o canales de denuncias por par-

te de la ciudadanía ante la existencia de cualquier he-

cho que configure alguna irregularidad o transgresión a 

las normas o procedimientos en lo que tiene que ver con 

el cumplimiento de la función pública. Dicho esto y 

yendo a la cuestión propositiva, se menciona en el ar-

tículo uno que se crea la Oficina Municipal de Control 

y Evaluación Administrativa, este es el título que qui-

zás es un poco largo, pero es lo que en definitiva en-

tiendo que enmarca el objetivo y el alcance que se pre-

tende dar a este organismo. La que será encargada de 

velar por la probidad y legítimo accionar de los agen-

tes y funcionarios de la Municipalidad de Sunchales y/o 

toda persona a la que se le haya confiado bienes del 

erario municipal, mediante la prevención, investigación 

y recomendación de sanciones a aquellas conductas que 

puedan configurar irregularidades, transgresiones o in-

cumplimientos a las normas o procedimientos vigentes en 



 

 

 

el ejercicio de la función que desarrollan, promocio-

nando la ética y la transparencia en la gestión de lo 

público por medio y a través de sus actos de control, 

evaluación e intervención persecutoria o sancionatoria. 

En su artículo segundo dice que esta oficina gozará de 

independencia funcional y autarquía financiera a los 

efectos del cumplimiento de sus funciones. El artículo 

tercero menciona que el ámbito de actuación de la ofi-

cina comprende a la Administración Pública Municipal 

centralizada, el Concejo Municipal, organismos descen-

tralizados, como así también todo ente público o priva-

do con participación del Estado Municipal o que tenga 

como principal o parcial fuente de recursos al erario 

municipal. Establécese un orden de actuación integral e 

integrado que comprende el control externo de los as-

pectos presupuestarios, económicos, financieros, patri-

moniales, legal y de gestión, siendo de base rectora 

los principios de economía, eficiencia y eficacia. En 

su artículo cuarto menciona que quedan sujetos al ac-

cionar de esta oficina todos los agentes y/o funciona-

rios municipales, comprendidos dentro del régimen de la 

Ley Nº 2756 y/o Estatuto del Empleado Municipal Nº 9286 

y/o toda normativa nacional, provincial y local comple-

mentaria o concordante. Todos los agentes o funciona-

rios que presten algún servicio en el Departamento Eje-

cutivo, en el Concejo Municipal, Entes Autárquicos del 

Municipio, Sociedades del Estado Municipal creados o a 

crearse. Toda persona física o jurídica que, como con-

secuencia de la relación contractual con la Municipali-

dad, organismos descentralizados y autárquicos realice 

servicios, obras y/o explote para sí espacios municipa-

les. En el artículo quinto establece que para la tota-

lidad de las autoridades, funcionarios, empleados y/o 

sectores comprendidos en el ámbito de actuación de esta 

oficina, la obligatoriedad de prestar a la misma la más 

amplia colaboración para facilitar el cumplimiento de 

las funciones. El artículo séptimo menciona que las 

principales funciones, voy a hacer un resumen de todas 

digamos, son: Recibir las denuncias de personas físicas 

o jurídicas, respecto a la conducta de funcionarios o 

agentes de la administración municipal; Investigar a 

todas las personas físicas y jurídicas, que conforme a 

esta Ordenanza se encuentran sujetas a su competencia, 

cuando se le atribuya la comisión de algún hecho que se 

encuadre dentro del inciso anterior; Denunciar ante la 

justicia competente los hechos que, como consecuencia 

de las investigaciones realizadas, pudieran constituir 

delitos; Disponer la realización de auditorías de ges-

tión en áreas y/o dependencias dentro del ámbito de 

aplicación de la presente; Realizar el control externo 

de la contabilidad y finanzas, en forma anticipada y/o 

posterior a la ejecución, mediante auditorías financie-

ras, de legalidad y de gestión; Solicitar al Tribunal 

de Cuentas de la Provincia de Santa Fe cuando corres-

pondiere la substanciación de Juicios de Responsabili-

dad y Juicios de Cuentas; Proponer proyectos normativos 

referidos a la ética pública, conflicto de intereses 

entre el ejercicio de la función pública y la actividad 

privada, incompatibilidades, y/o de gestión propia de 

la oficina; Elaborar programas de prevención y transpa-



 

 

 

rencia en la gestión pública; Investigar preliminarmen-

te, de oficio o por denuncia, a proveedores de bienes y 

servicios que contraten con el sector público y a con-

cesionarios de obra pública, en caso de sospecha razo-

nable sobre irregularidades en el procedimiento de se-

lección. El artículo décimo menciona que en los supues-

tos en que de la investigación preliminar, surja un 

probable daño al erario municipal, la Oficina Municipal 

de Control y Evaluación Administrativa deberá dar curso 

de manera inmediata, al Tribunal de Cuentas correspon-

diente u otro organismo público de control o judicial 

pertinente, con toda la documentación que obrare en su 

poder. Y el once dice que, sin perjuicio de estas ac-

ciones administrativas mencionadas en el artículo déci-

mo, en todos los casos si los hechos y actos investiga-

dos configuran a prima facie delitos, la Oficina los 

denunciará ante el Fiscal o Juez de turno. Ante el su-

puesto de que los hechos generen un daño patrimonial al 

Municipio, la oficina deberá accionar civilmente contra 

el responsable por el reclamo de los mismos hasta la 

recomposición patrimonial del erario municipal. El ar-

tículo doce dice que la Oficina Municipal de Control y 

Evaluación Administrativa puede desestimar aquellas de-

nuncias que, a su juicio, considere infundadas, pero 

deberá generar un registro de las mismas dejando expre-

sa justificación de dicha desestimación. El artículo 

catorce menciona que las investigaciones preliminares 

que efectúe esta oficina tendrán carácter reservado. Y 

el quince que todos los funcionarios y empleados de es-

ta oficina tendrán el deber de guardar confidencialidad 

y secreto durante el proceso de investigación prelimi-

nar sobre los temas y actuaciones de su conocimiento, 

obligación que se mantendrá aún cuando el agente o fun-

cionario cesare en su cargo. El artículo dieciséis men-

ciona que esta oficina podrá elevar cuando lo estime 

conveniente tanto un informe al Concejo Municipal o al 

Departamento Ejecutivo Municipal, sobre la marcha de 

sus actividades específicas. Asimismo, los Concejales o 

el Intendente Municipal podrán solicitar los informes 

sobre el curso de las investigaciones iniciadas o sobre 

cualquier otro dato relacionado con la actividad de la 

Oficina, el que deberá ser remitido dentro de los quin-

ce días corridos desde su recepción. El artículo dieci-

ocho dice quién en definitiva  estará a cargo de esta 

Oficina. Estará a cargo de un Director de Investigacio-

nes Administrativas, este es un poco el nombre que se 

le ha otorgado. Y que será elegido precisamente por el 

Concejo Municipal de una lista de postulantes que se 

inscriban previo llamado público e inscripción y cum-

plimiento de la requisitoria, por mayoría absoluta. En 

el mismo artículo también se mencionan cuáles van a ser 

y de qué manera se efectúa, por ejemplo, la remoción en 

el cargo y cuáles son las causales. El artículo veinte 

dice que será requisito para ser Director de Investiga-

ciones Administrativas ser ciudadano argentino, tener 

no menos de veinticinco años de edad, dos años de resi-

dencia efectiva en la ciudad de Sunchales y tener no 

menos de cinco años en el ejercicio de la profesión de 

abogado y no menos de tres años de antigüedad profesio-

nal en el Ministerio Público o en el Poder Judicial o 



 

 

 

en la Administración Pública. El artículo veintidós es-

tablece cuáles son las funciones que tiene este Direc-

tor de Investigaciones Administrativas, dentro de las 

cuales se destacan: Dirigir y representar a la Oficina; 

Suscribir y elevar los informes; Coordinar la actuación 

de la Oficina con otros órganos de control estatal; Re-

cepcionar las denuncias y proceder a su debido diligen-

ciamiento; Proponer y auspiciar políticas públicas de 

prevención de la corrupción; Proponer al Concejo Muni-

cipal para su aprobación la dotación de personal perma-

nente y/o transitorio, el nivel de sus remuneraciones y 

el régimen de concurso público de antecedentes por el 

cual se seleccionará el mismo, y otras más. El artículo 

veintitrés establece que la Oficina Municipal de Con-

trol y Evaluación Administrativa no podrá bajo ninguna 

causa dejar de investigar en los casos en que se inste 

su actuación. Cuando la investigación no se realice con 

la debida diligencia, el celo y la probidad que tal co-

metido exige, podrá configurar causal de remoción en su 

cargo. El artículo veintidós, finalmente dice que el 

Director de Investigaciones Administrativas, en un pla-

zo no mayor de treinta días desde su designación, remi-

tirá al Concejo Municipal una propuesta de funciona-

miento así como los aspectos reglamentarios no previs-

tos en la presente Ordenanza. Por supuesto que es un 

Proyecto de Ordenanza que ingresa en el día y que debe-

rá ser analizado por el resto de los Concejales, así 

que pongo a consideración el pase a Comisión”. Hace uso 

de la palabra el Titular del Concejo Municipal Leandro 

Lamberti (FPCyS): “Muy bien entonces, a consideración 

la moción del Concejal Cattaneo de pasar a Comisión el 

Proyecto que crea la Oficina Municipal de Control y 

Evaluación Administrativa”. Aprobado por unanimidad. 

Retoma la palabra el Titular del Concejo Municipal 

Leandro Lamberti (FPCyS): “Siendo este el último de los 

puntos del Orden del Día y la hora 11:23 damos por fi-

nalizada esta sesión ordinaria del Concejo Municipal de 

Sunchales”.  

 


